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Auto

Folio

001054141001 Auto ordena correr traslado

002922021

127/09/2022LAOS SEGURIDAD LTDA.ANDRES FELIPE GARZON HERRERAOrdinario 751

auto fija fecha para audiencia el 09 de diciembre de 

2022, a las 09:00 A.M., para continuar el trámite 

previsto de que tratan los artículos 72 y 77 del 

C.P.L. y de la S.S.

001054141001 Auto ordena correr traslado

003242021

127/09/2022SNAIDER HOYOS MAECHAMIGUEL ROJASOrdinario 164

fecha para audiencia el 13 de diciembre de 2022, a 

las 09:00 A.M., para continuar el auto fija fecha 

audiencia trámite previsto de que tratan los 

artículos 72 y 77 del C.P.L. y de la S.S.

001054141001 Auto rechaza demanda

002922022

27/09/2022ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

MARLENY MORALES OTEROOrdinario 26-30

POR COMPETENCIA POR EL FACOTR 

SUBJETIVO

001054141001 Auto niega mandamiento ejecutivo

002962022

27/09/2022JAMES HERBEDY CLAROS MURCIAADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo 106-1

001054141001 Auto admite demanda

003072022

27/09/2022IDEAS MEDICAS AVANZADAS S.A.S. - 

IMAVS S.A.S

DANCY SIDNEY MONJE PEREZOrdinario 83-84

001054141001 Auto admite demanda

003082022

27/09/2022IDEAS MEDICAS AVANZADAS S.A.S. - 

IMAVS S.A.S

EDWIN ALEXANDER MONJE PEREZOrdinario 92-93

001054141001 Auto rechaza demanda

003332022

27/09/2022ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

MARIA FERNANDA ROJAS RAMIREZOrdinario 16-22

POR FALTA DE COMPETENCIA DEBIDO A LA 

CUANTIA Y AL FACTOR DEL SUJETO

001054141001 Auto admite demanda

003742022

27/09/2022LIMPIEZA TOTAL S.A.S.MARIA EUGENIA SABOGAL MOTTAOrdinario 109-1

001054141001 Auto inadmite demanda

003752022

27/09/2022GABRIEL DARIO ALARCON Y OTRAGLORIA ARCEOrdinario 45-46

001054141001 Auto resuelve corrección providencia

003802022

127/09/2022OCEISA Y OTROSCARLOS REINA PINZONDespachos 

Comisorios

22-23

el Juzgado fija la hora de las 09:00 A.M. del día 26 

del mes octubre del año 2022

001054141001 Auto inadmite demanda

003852022

27/09/2022HELI PASTRANA SUPELANOPORVENIREjecutivo 32-35
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001054141001 Auto inadmite demanda

003862022

27/09/2022IDEAS MEDICAS AVANZADAS S.A.S. - 

IMAVS S.A.S

KELLY YHOANA ESCOBAR CASTROOrdinario 74-75

001054141001 Auto inadmite demanda

003992022

27/09/2022ANGIE HERNANDEZ CESPEDESGENER SMITH OSSO PALENCIAOrdinario 19-20

001054141001 Auto inadmite demanda

004112022

27/09/2022LAS CEIBAS EMPRESAS PUBLICAS DE 

NEIVA

DIEGO ARMANDO FALLA SANCHEZ 

Y OTROS

Ordinario 54-56

001054141001 Auto inadmite demanda

004122022

27/09/2022PROYECTOS E INGENIERÍA R&M 

S.A.S. Y OTRO

DUVAN ARCENIO ROJAS PALACIOOrdinario 54-56

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA28/09/2022

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

LINDA CUENCA ROJAS

SECRETARIO



JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA

Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia
Radicación 41001 41 05 001 2021 00292 00
Demandante ANDRES FELIPE GARZON HERRERA
Demandado LAOS SEGURIDAD LTDA

Neiva-Huila, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).

1. ASUNTO

Allegado a este despacho el informe pericial presentado por el investigador de
laboratorio-FPJ-13 de la Policía Nacional de Colombia, ordenado como prueba
dentro del presente asunto, este Juzgado ordenará ponerlo en conocimiento de
las partes, con suficiente antelación a la fecha de la audiencia, a fin de dar
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4° del parágrafo 1° del artículo 77 de la
normativa procesal laboral, en armonía con lo dispuesto por el artículo 228 del
C.G.P., a fin de garantizar la contradicción de la prueba.

Conforme a lo expuesto se

2. DISPONE

PRIMERO: CORRER traslado a los sujetos procesales, por el término de tres (3)
días, contados a partir de la notificación de este auto, del dictamen pericial,
presentado por el investigador de laboratorio-FPJ-13 de la Policía Nacional de
Colombia, de conformidad con el artículo 228 del C.G.P., aplicable por remisión
normativa del artículo 145 del C.G.P., en armonía con el artículo 77 ibídem.

SEGUNDO: FIJAR fecha para audiencia el 09 de diciembre de 2022, a las 09:00
A.M., para continuar el trámite previsto de que tratan los artículos 72 y 77 del
C.P.L. y de la S.S.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA
Jueza
M.A.P.

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co

Neiva-Huila



JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA

Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia
Radicación 41001 41 05 001 2021-00324 00
Demandante MIGUEL ROJAS
Demandado SNAIDER HOYOS MAECHA

Neiva-Huila, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós  (2022)

1. ASUNTO

Allegado a este despacho el informe pericial presentado por el investigador de
laboratorio-FPJ-13 de la Policía Nacional de Colombia, ordenado como prueba
dentro del presente asunto, este Juzgado ordenará ponerlo en conocimiento de
las partes, con suficiente antelación a la fecha de la audiencia, a fin de dar
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4° del parágrafo 1° del artículo 77 de la
normativa procesal laboral, en armonía con lo dispuesto por el artículo 228 del
C.G.P., a fin de garantizar la contradicción de la prueba.

Conforme a lo expuesto se

2. DISPONE

PRIMERO: CORRER traslado a los sujetos procesales, por el término de tres (3)
días, contados a partir de la notificación de este auto, del dictamen pericial
presentado por el investigador de laboratorio-FPJ-13 de la Policía Nacional de
Colombia, de conformidad con el artículo 228 del C.G.P. aplicable por remisión
normativa del artículo 145 del C.G.P., en armonía con el artículo 77 ibídem.

SEGUNDO: FIJAR fecha para audiencia el 13 de diciembre de 2022, a las 09:00
A.M., para continuar el trámite previsto de que tratan los artículos 72 y 77 del
C.P.L. y de la S.S.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA
Jueza
M.A.P.

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co

Neiva-Huila
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PROCESO:           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN:      41001 41 05 001 2022 00292 00  

EJECUTANTE:     MARLENY MORALES OTERO 

EJECUTADO:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

                              COLPENSIONES 

 

Neiva – Huila, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al despacho para resolver si la demanda Ordinaria Laboral de 

Única Instancia promovida por la señora MARLENY MORALES OTERO, a través de 

apoderada judicial, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES., cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 

y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; asimismo, lo dispuesto 

en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Sería del caso que el Juzgado, entrara a resolver si concurren en este asunto los 

presupuestos legales para admitir la demanda, de no ser porque se advierte que el 

Despacho carece de competencia funcional para conocer del presente proceso, en razón 

al factor subjetivo, es decir al especial tratamiento que otorga la ley a cierta parte en el 

litigio, en este caso, a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
En efecto, artículo 11 del C.P.T. y SS, establece: 
 
“ARTICULO 11. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS ENTIDADES DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. <Artículo modificado por el artículo 8 de 
la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> En los procesos que se sigan en 
contra de las entidades que conforman el sistema de seguridad social integral, será 
competente el juez laboral del circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad 
social demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo 
derecho, a elección del demandante. 
 
En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos el 
respectivo juez del circuito en lo civil.” (Subrayado y negrilla fuera del texto) 
 
La norma en cita, es clara y a simple vista permitiría concluir que todo proceso que se 

adelante contra cualquier entidad que haga parte del sistema de seguridad social integral, 

la competencia por el favor subjetivo correspondería al juez laboral del circuito del lugar 

del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya 

surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante. 

 

Empero para la época de la expedición de la norma en cita, no existían los juzgados de 
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pequeñas causas laborales, y fue con la expedición la Ley 1395 de 2010, “por medio de 

la cual se adoptaron medidas en materia de descongestión judicial”, mediante el artículo 

46 modificó el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

consagrando el factor objetivo por razón de la cuantía, definiendo que corresponde a los 

jueces laborales del circuito conocer de procesos en única y primera instancia y, a los 

jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocer 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte veces 

el salario mínimo legal mensual vigente. 

 
Tal situación ha sido estudiada por la Sala Cuarta Mixta del Tribunal Superior de este 

Distrito Judicial por auto de fecha 14 de marzo de 2016, con ponencia del H. Magistrado 

Dr. Alberto Medina Tovar y reiterado por la Sala Tercera de Decisión Civil Familia Laboral, 

en auto de fecha 30 de junio de 2016, por la H. Magistrada Dra. María Amanda Noguera 

de Viteri, al resolver un conflicto de competencia suscitado entre este Despacho y el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva – Huila, puntualizó: 

 
“En este estado es importante recordar que la competencia del juez se encuentra definida 
por los factores territoriales, cuantía, el subjetivo y el referido a la naturaleza del asunto. 
 
Encontrando entonces que los factores subjetivos y de cuantía pueden llegar a ser 
excluyentes el uno del otro, pues el subjetivo no hace miramiento a la cuantía sino a la 
calidad de la parte, entre tanto el factor cuantía que hace alusión al valor de las 
pretensiones que se estimen al momento de interponer la demanda, puede determinar y 
confinar la competencia y su trámite al proceso de Única o Primera Instancia. 
 
El artículo 12 del C.P.L, indica la competencia de los jueces laborales por razón de la 
cuantía asignando a los jueces de pequeñas causas, donde existen, el conocimiento en 
única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda de los 
20 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 
 
No obstante, el articulo 11 ídem, indica que los procesos que se sigan en contra de las 
entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social Integral, factor subjetivo, serán 
de competencia exclusiva, por tanto, excluyente de los jueces laborales del circuito del 
domicilio de la entidad de Seguridad Social demandada o del lugar donde se haya hecho 
la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante. 
 
(…)  
 

En esa medida es claro que habiendo el legislador definido la competencia para el 
conocimiento específico de asuntos que recaigan sobre entidades que conforman 
el Sistema de Seguridad Social Integral, solo puede atenderse, para el asunto, el 
factor subjetivo sobre la cuantía…” (subrayado y negrilla fuera del texto) 
 
Por su parte, la honorable Corte Suprema de Justicia en Auto AL-3289 de 20211, también 

destacó la prevalencia del factor subjetivo sobre el factor objetivo en razón de la cuantía, 

y si bien en dicha oportunidad se pronunció para referirse a la competencia establecida 

                                       
1 M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 
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en el artículo 8 y 9 del C.P.T. y S.S., referente a los procesos adelantados contra La Nación 

y los Departamentos, para este Despacho judicial, resulta plenamente aplicable al 

presente caso, teniendo en cuenta que el artículo 11 ídem, tiene el mismo objeto, que no 

es otro que el privilegio otorgado por la normativa procesal laboral, en aras de proteger el 

interés público que representa dicha entidades: 

 
“Para resolver el conflicto presentado, importa apreciar que el Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, prevé las reglas de competencia de acuerdo con los factores 
objetivo, relacionado con la cuantía y la naturaleza del asunto; territorial, atinente al lugar 
de domicilio del demandante o demandado o aquel en donde se presta el servicio; 
subjetivo, que refiere a la naturaleza jurídica del convocado, entre otros, según el caso.  
 
Ahora, si bien el artículo 12 del estatuto adjetivo laboral, modificado por el artículo 46 de 
la Ley 1395 de 2010 dispone que «los jueces municipales de pequeñas causas y 
competencia múltiple, donde existen, conocen en única instancia de los negocios cuya 
cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente», lo cierto es que cuando la ley asigna la competencia a determinado funcionario 
judicial a partir de la calidad del sujeto pasivo, este factor subjetivo prevalece sobre los 
demás. Por tanto, en esta clase de situaciones, la atribución legal aplicable, es la que 
refiere a la naturaleza jurídica del sujeto de derecho en cuyo favor se ha establecido la 
competencia. 
 
Los artículos 7. ° y 8. ° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social previeron 
cierto privilegio a favor de La Nación y los Departamentos, en aras de proteger el interés 
público que representan. Así, cuandoquiera que estos funjan como sujeto pasivo de la litis, 
será competente el Juez Laboral con categoría de Circuito, «cualquiera que sea su 
cuantía». 
 
Tal regulación se remonta a la expedición del Decreto-Ley 2158 de1948 en el que se 
dispuso que de estas causas conocería el «Juez del Trabajo», «cualquiera que sea la 
cuantía», propósito legislativo que conservó la Ley 712 de 2001, la cual si bien introdujo 
una modificación a los términos gramaticales, mantuvo la competencia en los Jueces 
Laborales del Circuito, con independencia de su cuantía, consagrando de esta manera un 
factor subjetivo prevalente. 
 
Ahora bien, importa precisar que la Ley 1395 de 2010 por medio de la cual se adoptaron 
medidas en materia de descongestión judicial, en su artículo 46 modificó el artículo 12 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y consagró el factor objetivo por razón 
de la cuantía, 3 No obstante, hay que tener presente que ello de ninguna manera modificó 
o derogó el factor subjetivo prevalente instituido en los artículos 7.° y 8.° del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En la exposición de motivos del proyecto de Ley n.° 197 de 2008 del Senado, Gaceta del 
Congreso 825 de 19 de noviembre de 2008, al referirse a la adopción de medidas 
encaminadas directamente a combatir la congestión judicial en material laboral, se 
precisó: 
 
Fuera de la modificación de la cuantía, en el caso de los procesos de mínima cuantía de 
los que conocen, en única instancia, los jueces municipales de pequeñas causas y 
competencia múltiple (artículo nuevo del Código), se modifica el denominado fuero 
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electivo de la competencia por razón del lugar (artículo 5° del Código). Actualmente se le 
atribuye competencia al juez laboral para conocer de los asuntos, bien por el último lugar 
donde se haya prestado el servicio o bien por el domicilio del demandado, a elección del 
demandante, fuero que ha terminado congestionando los juzgados laborales de las 
grandes y medianas ciudades, ya que estas poblaciones son, por lo general, el domicilio 
de los empleadores y de los abogados del demandante.  
 
Por tal razón, en el proyecto de ley se prevé que la demanda debe presentarse en el último 
lugar donde se haya prestado el servicio, lo que redundará en una mejor distribución, 
desde el punto de vista territorial, de las cargas de los juzgados laborales. 
 
En tal perspectiva, se tiene que la Ley 1395 de 2010 creó los Juzgado Laborales de 
Pequeñas Causas con el fin de modificar únicamente el factor objetivo por razón de la 
cuantía, sin impartir cambio alguno en la competencia atribuida a los jueces laborales del 
circuito en asuntos contra La Nación y los departamentos. Y aunque su cometido 
principal fue descongestionar los despachos judiciales, lo cierto es que tal finalidad, 
por sí misma no implicó una derogatoria del factor subjetivo prevalente y mucho 
menos puede llevar a desconocer que tales sujetos calificados están revestidos de 
un interés especial que la norma original protege, por lo que conservó la atribución 
de competencia a los jueces laborales del circuito. 
 

Entonces, al continuar vigente el factor subjetivo ya enunciado, el cual, se repite, es 
de carácter prevalente y preferente por tratarse de un sujeto jurídico calificado, es 
este el que debe orientar la asignación de la competencia discutida. Así lo estableció 
expresamente el legislador cuando reservó el conocimiento de estos asuntos al juez 
laboral del circuito, con lo cual excluyó la competencia de cualquier otro funcionario 
de menor jerarquía. (subrayado y negrilla fuera del texto) 
 
En el caso concreto, la demanda se dirige en contra de una entidad que conforma el 

Sistema de Seguridad Social Integral, como lo es, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, por consiguiente, la competencia para conocer del 

presente asunto radica en cabeza de los Jueces Laborales del Circuito de esta Ciudad, 

debido al carácter prevalente y preferente del sujeto jurídico calificado, hoy demandado. 

 

Ahora bien, Igualmente, resulta pertinente traer en cita el artículo 13 del C.P.T y S.S, que 

establece: 

 

“Competencia en asuntos sin cuantía. De los asuntos que no sean susceptibles de fijación 

de cuantía, conocerán en primera instancia los jueces del trabajo, salvo disposición 

expresa en contrario...”  

 

Realizando una lectura de las peticiones de la demandada, se observa, que, entre ellas, 

se encuentra que se declare que el actor tiene derecho a la indemnización sustitutiva de 

la pensión de vejez, ya que cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el artículo 

37 de la ley 100/1993; pretensión que, por su misma naturaleza, no es cuantificable, por 

lo que en atención al artículo 13 del C.P.T y S.S., la competencia para el conocimiento de 

la acción cuando se trata de esta reclamación, está asignada al Juez Laboral del Circuito. 
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En ese orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto en artículo 11 del C.P.T y S.S, el 

asunto escapa de la competencia de este despacho en razón del factor subjetivo, así 

mismo, por el factor objetivo en razón a la naturaleza conforme al artículo 13 ídem, por lo 

que se rechazará la demanda de la referencia, disponiéndose su remisión a los Juzgados 

Laborales del Circuito de Neiva – Reparto-, para lo de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva 

– Huila, 

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia funcional, 

de conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA - REPARTO, para lo de su cargo, a través de la Oficina Judicial, previas las 

anotaciones en los libros radicadores y el software. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
JUEZA 

EATH 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

130. 

 

 

SECRETARIA 

 

 



       
 

  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
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PROCESO:                     EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2022 000296 00  

EJECUTANTE:              ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  

                                        CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

EJECUTADO:                JAMES HERBEDY CLAROS MURCIA 

 

Neiva (Huila), veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1. ASUNTO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede el Juzgado decidirá si la demanda ejecutiva 

laboral de única instancia promovida por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. en contra del señor JAMES HERBEDY 

CLAROS MURCIA, fue subsanada en debida forma y cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en concordancia con 

lo previsto en el artículo 100 del C. P. del Trabajo y de  la Seguridad Social, y con el 

artículo 422 del C.G.P. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 

S.A., actuando a través de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva con el fin 

de obtener mandamiento de pago a su favor y en contra de JAMES HERBEDY 

CLAROS MURCIA, identificada con C.C. No.  83232564, por un valor de $689.625, 

correspondientes a aportes pensionales obligatorios dejados de sufragar por la 

demandada en su calidad de empleadora, más $3.097.100, correspondientes intereses 

moratorios. 

 

Como fundamento de su petición la parte demandante indica que la demandada se 

encuentra en mora de pagar los aportes pensionales de distintos trabajadores que se 

encuentran vinculados al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

PROTECCIÓN S.A, Según refiere, la administradora requirió a la sociedad demandada, 

sin que hasta la fecha la ejecutada haya realizado el pago de las obligaciones en mora 

ni reportado las novedades laborales, a tono con lo previsto en el artículo 32 del Decreto 

692 de 1994, modificado por el artículo 2, Decreto 1161 de 1994, y Artículo 23 del 

Decreto 1818 de 1996, que modificó el artículo 31 del Decreto 326 de 1996. 

 

Para soportar su pretensión, la parte actora aduce como título ejecutivo la liquidación 

de aportes pensionales por un total de $689.625, más los intereses moratorios por la 

suma de $3.097.100, junto con la respectiva certificación expedida el 10 de junio de 

2022; el requerimiento remitido a JAMES HERBEDY CLAROS MURCIA, fechado el 03 

de mayo de 2022, y entregado el 19 de mayo de 2022 a la dirección Av. La Toma 11-

53 Apto 305 en Neiva, a través de Cadena Courrier, con copia cotejada y certificado de 

recibido. 

 

En auto del 09 de agosto de 2022, se ordenó devolver la demanda al ejecutante para 

que, en el término de cinco (05) días, subsanara las falencias anotadas, debiendo 

precisar, con toda claridad, cuál es el monto de cada una de las obligaciones que 

pretende recaudar, especificando el capital y los períodos en mora por cada uno de los 
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trabajadores respecto de los cuales se pretende la orden de apremio. 

 

Dentro del término procesal pertinente, la ejecutante allegó escrito con el que pretende 

subsanar las falencias advertidas y, en consecuencia, se libre mandamiento de pago. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Una vez se presenta una demanda ante la jurisdicción, el primer acto procesal que debe 

desplegar el juez es hacer un control sobre el cumplimiento de los requisitos formales 

para determinar la admisibilidad de la misma. 

 

Si bien es cierto que las normas que disciplinan el proceso ejecutivo laboral no regulan 

expresamente la inadmisión de la demanda y su consecuente devolución para que sea 

corregida por el ejecutante, también lo es que nada impide que, en aplicación del 

artículo 28 del CPT y SS, modificado por el 15 de la ley 712 de 2001, el juez profiera 

auto inadmisorio si observa que la demanda de ejecución ha sido presentada sin 

sujeción a los requisitos previstos en el artículo 25 ibídem y que, en consecuencia, 

ordene la devolución del libelo para que sea ajustado a los parámetros legales, so pena 

de su rechazo. 

 

Al revisar el escrito de subsanación presentado ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A y confrontarla con el canon normativo 

en mención, concluye el despacho que cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 25 del C.P.T y de la S.S.  Por tanto, al verificarse que la subsanación de la 

demanda se ajusta a lo ordenado en el auto de fecha 09 de agosto de 2022 y, de esa 

manera se han subsanado las falencias formales, el Juzgado procederá a analizar el 

fondo del asunto a fin de establecer si es procedente librar mandamiento de pago. 

 

En lo que hace referencia al título ejecutivo es menester señalar lo siguiente: 

 

El artículo 100 del C.P.T. señala: “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 

firme…” En concordancia, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra Él (…)”. 

 
De acuerdo con las disposiciones transcritas, y conforme reiterada jurisprudencia sobre 

el tema, los títulos ejecutivos deben gozar de ciertas condiciones formales y 

sustanciales.  Las formales consisten en que el documento o conjunto de documentos 

que dan cuenta de la existencia de la obligación sean auténticos y emanen del deudor o 

de su causante, de una sentencia de condena, de un acto administrativo debidamente 

ejecutoriado, o de otra providencia judicial que tuviere fuerza ejecutiva conforme a la ley. 

Las sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado, sean expresas, claras y exigibles. 

 

Ahora bien, la obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento, 

sino que puede verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una 

unidad jurídica, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 
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Ese es el caso del título ejecutivo para el cobro de los aportes a pensión, el cual está 

conformado por (i) la comunicación dirigida al empleador moroso; y (ii) la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, cumpliendo con los 

lineamientos que a continuación se detallan: 

 
El artículo 24 de la Ley 100 de 1994, dispone al respecto: 

 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”. (Resalta el despacho) 

 

El artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, que reglamentó los artículos 24 y 57 de la Ley 

100 de 1993, puntualiza: 

 
“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. (Resalta el despacho). 

 

Finalmente, el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994, que señala las 

obligaciones de las Administradoras de Fondos Pensionales, dispone: 

 
“h) Adelantar las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 
correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 
deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 
servicios se contraten para el efecto. 
 

Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas que se 
encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo (…)”. (Resalta el despacho). 
 
De las normas en cita se desprende, con claridad, que las administradoras de fondos 

pensionales están facultadas para iniciar las acciones de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria para el recaudo de las cotizaciones pensionales en mora y los 

correspondientes intereses, para lo cual el título ejecutivo lo constituye la liquidación 

efectuada por la administradora donde determina el valor adeudado por el empleador. 

 

Igualmente, para proceder a realizar la liquidación que servirá de base a la demanda 

ejecutiva, por virtud del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, la administradora de 

fondos pensionales debe requerir al empleador moroso para que este se pronuncie en 

un plazo de quince (15) días. Vencido este plazo sin que el deudor se pronuncie, se 

procederá a hacer la liquidación que servirá de base a la demanda ejecutiva. 
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En ese orden de ideas, el requerimiento o comunicación al empleador moroso es un 

requisito sine qua non para la constitución del título ejecutivo, respecto del cobro de los 

aportes pensionales de conformidad artículo 5 del Decreto 2633 de 1994; por tanto, 

resulta necesario que exista certeza acerca de la comunicación efectiva al empleador 

moroso. 

 

Revisando las diligencias, se observa que la ejecutante aporta con la solicitud de 

mandamiento de pago el requerimiento enviado al ejecutado, JAMES HERBEDY 

CLAROS MURCIA, fechado del 03 de mayo de 2022, y entregado el 12 de mayo de 

2022; sin embargo, dicho aviso fue enviado a la AV LA TOMA 11 53 APTO 305 de la 

ciudad de Neiva, dirección que para el Despacho no corresponde a la que 

efectivamente tenía el aportante para dicha época, como quiera que se observa en el 

documento denominado “DETALLES DE DEUDAS POR NO PAGO”, que la dirección 

que registra el empleador moroso es la CR 100 42 C-16 de Neiva, Huila; igualmente, 

se intentó hacer la consulta por la secretaría del juzgado del Certificado de Existencia 

y Representación de la ejecutada, no obstante, se verificó que el ejecutado no cuenta 

con dicho registro 

 

Ahora bien, la entidad ejecutante no ofreció ningún elemento de juicio que pruebe que 

para la fecha del requerimiento el demandado tenía la dirección a la cual dirigió su 

comunicado; por tanto, se advierte que no se encuentra debidamente integrado el título 

ejecutivo, ya que no hay certeza de la efectiva comunicación de la mora de los aportes 

a la parte ejecutada, es decir, mientras no se surta el requerimiento en debida forma y 

se elabore la respectiva liquidación que contiene los valores adeudados a cargo del 

empleador moroso por cada uno de sus trabajadores por concepto de los aportes 

obligatorios, la Administradora Fondos de Pensiones no puede acudir al cobro ejecutivo 

que ahora nos ocupa, porque sólo a partir de los presupuestos descritos existe un título 

ejecutivo complejo. 

 

Bajo ese entendido los documentos adosados para la conformación del título ejecutivo 

complejo no prestan mérito ejecutivo, a la luz de lo preceptuado en los artículos 100 del 

C. P. del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el 422 del C.G.P., Ley 

100 de 1993 y Decreto reglamentario 2633 de 1994, por lo que se despachará 

desfavorablemente la solicitud de librar mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, 

 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR que los vicios de forma de la demanda fueron debidamente 

subsanados por la parte demandante.  

 

SEGUNDO: DENEGAR el mandamiento de pago deprecado por la parte actora, con 

fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ORDENAR devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

previa desanotación del software y los libros radicadores.  
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Notifíquese y cúmplase                                                        

 
 
   
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
                E.A.T.H. 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

130. 

 

SECRETARIA 

 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila  

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación  41001-41-05-001-2022-00307-00 

Demandante DANCY SIDNEY MONJE PÉREZ 

Demandado            MARLI ESQUIVEL ZAMBRANO Y OTRO 

 

Neiva – Huila, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1. ASUNTO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado decidirá si la demanda ordinaria 

laboral de única instancia promovida por la señora DANCY SIDNEY MONJE PÉREZ en 

contra de la señora MARLI ESQUIVEL ZAMBRANO y la sociedad IDEAS MÉDICAS 

AVANZADAS S.A.S. “IMAVS S.A.S.” fue subsanada en debida forma y cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social, y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 – hoy, Ley 

2213 de 2022-. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el plenario, se observa en el archivo #10 (cuaderno único del expediente 

electrónico), constancia secretarial de fecha 02 de septiembre de 2022, en la que se 

indica que la parte demandante oportunamente allegó escrito subsanando la demanda. 

 

En ese orden, y al verificarse que la subsanación de la demanda se ajusta a lo ordenado 

en el auto de fecha 24 de agosto de 2022, el Juzgado procederá con su admisión. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, 

 

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

instaurada por la señora DANCY SIDNEY MONJE PÉREZ en contra de la señora MARLI 

ESQUIVEL ZAMBRANO y la sociedad IDEAS MÉDICAS AVANZADAS S.A.S. “IMAVS 

S.A.S.”, cuyo trámite se adelantará conforme a lo dispuesto por el Capítulo XIV, parte I 

del C. de P. Laboral haciendo efectiva la oralidad de la que trata la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte 

demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806  del 4 de 

junio de 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda, advirtiéndole que la 

contestación deberá hacerse en la audiencia programada por este Despacho, con la 

prevención contenida en el artículo 31 del C. Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

la cual se llevará a cabo de forma virtual a través de las plataformas habilitadas por el 

C.S. de la J., por lo que, deberán allegar sus respectivos correos electrónicos y teléfonos 

de contacto actualizados,  junto con los de los testigos que pretendan hacer valer en la 

audiencia. 

 

Se advierte a la parte demandante que a efecto de llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 72 del C. de P. Laboral, en concordancia con el artículo 77 ibídem, deberá 

gestionar la notificación personal de la demandada, so pena de dar aplicación a las 
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consecuencias previstas por el parágrafo del artículo 30 del Código de Procedimiento 

Laboral. 

 

TERCERO: Ínstese a la parte demandada para que allegue contestación de la demanda 

por escrito junto a las pruebas que pretenda hacer valer dentro del proceso, con una 

antelación de diez (10) días a la fecha de la Audiencia; lo anterior con el objeto de dar 

celeridad a la diligencia, habida consideración que la contestación formal debe hacerse 

de manera verbal como lo dispone el artículo 72 de la normativa procesal laboral. 

 

CUARTO: Advertir a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 

sean decretadas, por tanto, deberán lograr la comparecencia de forma virtual de los 

testigos. 

 

En caso de que las partes lo estimen necesario podrán solicitar a la secretaría del 

despacho la expedición de comparendos con el fin de obtener la asistencia de los 

testigos, a través del correo institucional j01mcplneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

No. 130. 

 

 

SECRETARIA 
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Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación  41001-41-05-001-2022-00308-00 

Demandante EDWIN ALEXANDER MONJE PEREZ 

Demandado            MARLI ESQUIVEL ZAMBRANO Y OTRO 

 

Neiva – Huila, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1. ASUNTO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado decidirá si la demanda ordinaria 

laboral de única instancia promovida por el señor EDWIN ALEXANDER MONJE PEREZ 

en contra de la señora MARLI ESQUIVEL ZAMBRANO y la sociedad IDEAS MÉDICAS 

AVANZADAS S.A.S. “IMAVS S.A.S.” fue subsanada en debida forma y cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social, y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 – hoy, Ley 

2213 de 2022-. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el plenario, se observa en el archivo #10 (cuaderno único del expediente 

electrónico), constancia secretarial de fecha 02 de septiembre de 2022, en la que se 

indica que la parte demandante oportunamente allegó escrito subsanando la demanda. 

 

En ese orden, y al verificarse que la subsanación de la demanda se ajusta a lo ordenado 

en el auto de fecha 24 de agosto de 2022, el Juzgado procederá con su admisión. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, 

 

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

instaurada por el señor EDWIN ALEXANDER MONJE PEREZ en contra de la señora 

MARLI ESQUIVEL ZAMBRANO y la sociedad IDEAS MÉDICAS AVANZADAS S.A.S. 

“IMAVS S.A.S.”, cuyo trámite se adelantará conforme a lo dispuesto por el Capítulo XIV, 

parte I del C. de P. Laboral haciendo efectiva la oralidad de la que trata la ley 1149 de 

2007. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte 

demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806  del 4 de 

junio de 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda, advirtiéndose que la 

contestación deberá hacerse en la audiencia programada por este Despacho, con la 

prevención contenida en el artículo 31 del C. Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

la cual se llevará a cabo de forma virtual a través de las plataformas habilitadas por el 

C.S. de la J., por lo que, deberán allegar sus respectivos correos electrónicos y teléfonos 

de contacto actualizados,  junto con los de los testigos que pretendan hacer valer en la 

audiencia. 

 

Se advierte a la parte demandante que a efecto de llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 72 del C. de P. Laboral, en concordancia con el artículo 77 ibídem, deberá 
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gestionar la notificación personal de la demandada, so pena de dar aplicación a las 

consecuencias previstas por el parágrafo del artículo 30 del Código de Procedimiento 

Laboral. 

 

TERCERO: Ínstese a la parte demandada para que allegue contestación de la demanda 

por escrito junto a las pruebas que pretenda hacer valer dentro del proceso, con una 

antelación de diez (10) días a la fecha de la Audiencia; lo anterior con el objeto de dar 

celeridad a la diligencia, habida consideración que la contestación formal debe hacerse 

de manera verbal como lo dispone el artículo 72 de la normativa procesal laboral. 

 

CUARTO: Advertir a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 

sean decretadas, por tanto, deberán lograr la comparecencia de forma virtual de los 

testigos. 

 

En caso de que las partes lo estimen necesario podrán solicitar a la secretaría del 

despacho la expedición de comparendos con el fin de obtener la asistencia de los 

testigos, a través del correo institucional j01mcplneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

No. 130. 

 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN:      41001 41 05 001 2022 00333 00  

EJECUTANTE:     MARÍA FERNANDA ROJAS RAMÍREZ 

EJECUTADO:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

                              COLPENSIONES 

 

Neiva – Huila, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al despacho para decidir si la demanda Ordinaria Laboral de 

Única Instancia promovida por la señora MARÍA FERNANDA ROJAS RAMÍREZ, a través 

de apoderado judicial, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; asimismo, 

lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Sería del caso que el Juzgado entrara a resolver si concurren en este asunto los 

presupuestos legales para admitir la demanda, de no ser porque se advierte que el 

Despacho carece de competencia funcional para conocer del presente proceso, en razón 

de la cuantía. 

 

La competencia por razón de la cuantía de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

en la Jurisdicción Laboral se encuentra regulada en el inciso 3° del artículo 12 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, (artículo modificado por el artículo 46 de la 

Ley 1395 de 2010), que establece que “conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente”. 

 

Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral 

por remisión normativa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, enseña que para determinar la cuantía se debe tener en cuenta el valor de la suma 

de todas las pretensiones acumuladas al momento de la presentación de la demanda. 

 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 7 de 

noviembre de 2012, M. P. RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO. Acción de Tutela Rad. 

40739, determinó que: 

 

“…La Sala comparte las consideraciones del tribunal de primer grado en cuanto señaló 
que si bien era cierto que en la demanda que dio origen al proceso que motivó la tutela se 
había indicado que la cuantía de las pretensiones no superaba los 20 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes y que al proceso debía imprimírsele el trámite de un ordinario 
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laboral de única instancia, es deber del juez realizar un control de la demanda para 
verificar cuál es el trámite que debe dársele al juicio. Ello es así por cuanto el artículo 86 
del Código de Procedimiento Civil, aplicable al proceso laboral por remisión analógica, 
prevé que "El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos legales, y le dará el trámite 
que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal 
inadecuada." Importa anotar que en tratándose de determinar el juez competente, y la 
clase de proceso a seguir, en razón de la cuantía, es preciso tener en cuenta que 
cuando lo que se pretende con la demanda es una pensión de vejez, cuyo derecho 
se otorga por la vida de una persona, es precisa la cuantificación de las mesadas 
debidas durante la vida probable del promotor del proceso. Así las cosas, resulta 
claro para la Sala que un proceso tendiente a obtener el reconocimiento de una 
pensión de vejez en manera alguna puede tramitarse como un ordinario de única 
instancia y, por lo tanto, no puede ser conocido por un Juez Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales. De lo anterior se sigue que en el presente caso se configuraron los 
defectos procedimental y fáctico advertidos por la primera instancia. Además, ciertamente 
la juez accionada no motivó su decisión de tramitar un proceso para cuyo conocimiento 
carecía de competencia…” (subrayado fuera del texto) 
 

Ahora si bien, aun cuando en la cita jurisprudencial se hace referencia a la pensión de 

vejez, lo cierto es que tal enfoque debe extenderse cualquier pensión derivada del sistema 

de seguridad social en pensiones, lo cual indica claramente que la determinación de la 

cuantía, debe incluir el reajuste sobre las mesadas durante la vida probable del 

demandante.  

 

Revisado el escrito de demanda, se observa que, en el acápite destinado a la competencia 

y cuantía, el demandante indica que la cuantía es inferior a 20 SMMLV; sin embargo, no 

realizó ningún tipo de liquidación al respecto, para explicar dicho monto, por tal motivo se 

hace necesario realizar la liquidación de las pretensiones del demandante, hasta la 

conclusión del año en que fue presentada, teniendo como base un SMMLV (valor que se 

presume, al no indicarse el monto de la mesada pensional que devengaba el causante), 

tal como se observa a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

Respecto de la pretensión del reconocimiento de intereses moratorios, arroja un total de 

$3.121.302, desde que se hizo exigible la obligación, es decir, vencido el término de dos 

meses con que contaba la administradora para resolver la petición (17 de abril de 2021), 

hasta la fecha de radicación de la demanda y teniendo como base el SMMLV, (teniendo 

en cuenta que el demandante no indicó el valor de la mesada pensional que devengaba 

el causante), así: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así las cosas, el monto de las pretensiones de la demanda hasta julio de 2022, es del 

orden de $24.387.669,64, valor que debe ser sumado con las mesadas estimadas en la 

vida probable de la demandante, sin embargo, el apoderado actor no informó o arrimó al 

proceso prueba que permita al Despacho conocer la edad de la actora, situación que 

impide realizar la liquidación en mención, no obstante, el valor ya estimado supera el tope 

máximo que ha establecido la norma para fijar la competencia de los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales, de conformidad con lo dispuesto en numeral 

3 del artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el asunto 

escapa de la competencia de este despacho en razón a la cuantía por superar 20 veces 

el S.M.L.M.V. valga decir, $20.000.000 M/CTE. 

 
Por otra parte, resulta pertinente traer en cita el artículo 11 del C.P.T. y SS, que establece: 
 
“ARTICULO 11. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS ENTIDADES DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. <Artículo modificado por el artículo 8 de 
la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> En los procesos que se sigan en 
contra de las entidades que conforman el sistema de seguridad social integral, será 
competente el juez laboral del circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad 
social demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo 
derecho, a elección del demandante. 
 
En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos el 
respectivo juez del circuito en lo civil.” 
 

La norma en cita, es clara al establecer que todo proceso que se adelante contra cualquier 
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entidad que haga parte del Sistema de Seguridad Social Integral, es de competencia del 

Juez Laboral del Circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social 

demandada, o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a 

elección del demandante. 

Empero no desconoce este despacho que para la época de la expedición de la norma en 

cita, no existían los juzgados de pequeñas causas laborales y que fue con la expedición 

la Ley 1395 de 2010, “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 

descongestión judicial”, que se modificó el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y 

la Seguridad Social, definiendo que corresponde a los jueces laborales del circuito conocer 

de procesos en única y primera instancia y, a los jueces municipales de pequeñas causas 

y competencia múltiple, donde existen, conocer en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente. 

 
La Sala Cuarta Mixta del Tribunal Superior de este Distrito Judicial por auto de fecha 14 

de marzo de 2016, con ponencia del H. Magistrado Dr. Alberto Medina Tovar y reiterado 

por la Sala Tercera de Decisión Civil Familia Laboral, en auto de fecha 30 de junio de 

2016, por la H. Magistrada Dra. María Amanda Noguera de Viteri, al resolver un conflicto 

de competencia suscitado entre este Despacho y el Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Neiva – Huila, En dichas oportunidades el Tribunal puntualizó: 

 
“En este estado es importante recordar que la competencia del juez se encuentra definida 
por los factores territoriales, cuantía, el subjetivo y el referido a la naturaleza del asunto. 
 
Encontrando entonces que los factores subjetivos y de cuantía pueden llegar a ser 
excluyentes el uno del otro, pues el subjetivo no hace miramiento a la cuantía sino a la 
calidad de la parte, entre tanto el factor cuantía que hace alusión al valor de las 
pretensiones que se estimen al momento de interponer la demanda, puede determinar y 
confinar la competencia y su trámite al proceso de Única o Primera Instancia. 
 
El artículo 12 del C.P.L, indica la competencia de los jueces laborales por razón de la 
cuantía asignando a los jueces de pequeñas causas, donde existen, el conocimiento en 
única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda de los 
20 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 
 
No obstante, el articulo 11 ídem, indica que los procesos que se sigan en contra de las 
entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social Integral, factor subjetivo, serán 
de competencia exclusiva, por tanto, excluyente de los jueces laborales del circuito del 
domicilio de la entidad de Seguridad Social demandada o del lugar donde se haya hecho 
la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante. 
 
(…)  
 

En esa medida es claro que habiendo el legislador definido la competencia para el 
conocimiento específico de asuntos que recaigan sobre entidades que conforman 
el Sistema de Seguridad Social Integral, solo puede atenderse, para el asunto, el 
factor subjetivo sobre la cuantía…” (subrayado y negrilla fuera del texto) 
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La honorable Corte Suprema de Justicia en Auto AL3289 de 20211, también destacó la 

prevalencia del factor subjetivo sobre el factor objetivo en razón de la cuantía, y si bien en 

dicha oportunidad se pronunció para referirse a la competencia establecida en el artículo 

8 y 9 del C.P.T. y S.S., referente a los procesos adelantados contra La Nación y los 

Departamentos, en criterio de este Despacho judicial, tales argumentos resultan 

plenamente aplicable al presente caso, teniendo en cuenta que el artículo 11 ídem, tiene 

el mismo objeto, que no es otro que el privilegio otorgado por la normativa procesal laboral, 

en aras de proteger el interés público que representan dichas entidades: 

 
“Para resolver el conflicto presentado, importa apreciar que el Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, prevé las reglas de competencia de acuerdo con los factores 
objetivo, relacionado con la cuantía y la naturaleza del asunto; territorial, atinente al lugar 
de domicilio del demandante o demandado o aquel en donde se presta el servicio; 
subjetivo, que refiere a la naturaleza jurídica del convocado, entre otros, según el caso.  
 
Ahora, si bien el artículo 12 del estatuto adjetivo laboral, modificado por el artículo 46 de 
la Ley 1395 de 2010 dispone que «los jueces municipales de pequeñas causas y 
competencia múltiple, donde existen, conocen en única instancia de los negocios cuya 
cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente», lo cierto es que cuando la ley asigna la competencia a determinado funcionario 
judicial a partir de la calidad del sujeto pasivo, este factor subjetivo prevalece sobre los 
demás. Por tanto, en esta clase de situaciones, la atribución legal aplicable, es la que 
refiere a la naturaleza jurídica del sujeto de derecho en cuyo favor se ha establecido la 
competencia. 
 
Los artículos 7. ° y 8. ° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social previeron 
cierto privilegio a favor de La Nación y los Departamentos, en aras de proteger el interés 
público que representan. Así, cuandoquiera que estos funjan como sujeto pasivo de la litis, 
será competente el Juez Laboral con categoría de Circuito, «cualquiera que sea su 
cuantía». 
 
Tal regulación se remonta a la expedición del Decreto-Ley 2158 de1948 en el que se 
dispuso que de estas causas conocería el «Juez del Trabajo», «cualquiera que sea la 
cuantía», propósito legislativo que conservó la Ley 712 de 2001, la cual si bien introdujo 
una modificación a los términos gramaticales, mantuvo la competencia en los Jueces 
Laborales del Circuito, con independencia de su cuantía, consagrando de esta manera un 
factor subjetivo prevalente. 
 
Ahora bien, importa precisar que la Ley 1395 de 2010 por medio de la cual se adoptaron 
medidas en materia de descongestión judicial, en su artículo 46 modificó el artículo 12 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y consagró el factor objetivo por razón 
de la cuantía,  3 No obstante, hay que tener presente que ello de ninguna manera modificó 
o derogó el factor subjetivo prevalente instituido en los artículos 7.° y 8.° del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En la exposición de motivos del proyecto de Ley n.° 197 de 2008 del Senado, Gaceta del 

                                       
1 M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 
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Congreso 825 de 19 de noviembre de 2008, al referirse a la adopción de medidas 
encaminadas directamente a combatir la congestión judicial en material laboral, se 
precisó: 
 
Fuera de la modificación de la cuantía, en el caso de los procesos de mínima cuantía de 
los que conocen, en única instancia, los jueces municipales de pequeñas causas y 
competencia múltiple (artículo nuevo del Código), se modifica el denominado fuero 
electivo de la competencia por razón del lugar (artículo 5° del Código). Actualmente se le 
atribuye competencia al juez laboral para conocer de los asuntos, bien por el último lugar 
donde se haya prestado el servicio o bien por el domicilio del demandado, a elección del 
demandante, fuero que ha terminado congestionando los juzgados laborales de las 
grandes y medianas ciudades, ya que estas poblaciones son, por lo general, el domicilio 
de los empleadores y de los abogados del demandante.  
 
Por tal razón, en el proyecto de ley se prevé que la demanda debe presentarse en el último 
lugar donde se haya prestado el servicio, lo que redundará en una mejor distribución, 
desde el punto de vista territorial, de las cargas de los juzgados laborales. 
 
En tal perspectiva, se tiene que la Ley 1395 de 2010 creó los Juzgado Laborales de 
Pequeñas Causas con el fin de modificar únicamente el factor objetivo por razón de la 
cuantía, sin impartir cambio alguno en la competencia atribuida a los jueces laborales del 
circuito en asuntos contra La Nación y los departamentos. Y aunque su cometido 
principal fue descongestionar los despachos judiciales, lo cierto es que tal finalidad, 
por sí misma no implicó una derogatoria del factor subjetivo prevalente y mucho 
menos puede llevar a desconocer que tales sujetos calificados están revestidos de 
un interés especial que la norma original protege, por lo que conservó la atribución 
de competencia a los jueces laborales del circuito. 
 

Entonces, al continuar vigente el factor subjetivo ya enunciado, el cual, se repite, es 
de carácter prevalente y preferente por tratarse de un sujeto jurídico calificado, es 
este el que debe orientar la asignación de la competencia discutida. Así lo estableció 
expresamente el legislador cuando reservó el conocimiento de estos asuntos al juez 
laboral del circuito, con lo cual excluyó la competencia de cualquier otro funcionario 
de menor jerarquía. (subrayado y negrilla fuera del texto) 
 
En el caso concreto, la demanda se dirige en contra de una entidad que conforma el 

Sistema de Seguridad Social Integral, como lo es, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, por consiguiente, la competencia para conocer del 

presente asunto radica en cabeza de los Jueces Laborales del Circuito de esta Ciudad, 

debido al carácter prevalente y preferente del sujeto jurídico calificado, hoy demandado. 

 
En ese orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 3 del artículo 12 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el asunto escapa de la competencia 

de este despacho en razón a la cuantía, adicionalmente, debido a la calidad de la 

demandada, el Despacho tampoco tiene competencia de conformidad al Artículo 11 ídem; 

por lo que se rechazará la demanda de la referencia, disponiéndose su remisión a los 

Juzgados Laborales del Circuito de Neiva – Reparto-, para lo de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva 
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– Huila, 

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia, de 

conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA - REPARTO, para lo de su cargo, a través de la Oficina Judicial, previas las 

anotaciones en los libros radicadores y el software. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
JUEZA 

EATH 
 

 

 

 

    

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

130. 

 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00374-00  

Demandante  MARÍA EUGENIA SABOGAL MOTTA 

Demandado  LIMPIEZA TOTAL S.A.S. 

 

Neiva – Huila, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida por 

la señora MARÍA EUGENIA SABOGAL MOTTA en contra de la sociedad LIMPIEZA 

TOTAL S.A.S., cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 

72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, así mismo, lo 

dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022. 

  

2. CONSIDERACIONES 

 

Al revisarse la demanda de la referencia, se determina que la misma reúne los requisitos 

establecidos en las normas citadas, por tal razón se procederá a su admisión.  

Igualmente, se reconocerá personería adjetiva para representar a la parte demandante 

al abogado CAMILO CHACUÉ COLLAZOS, obrando en condición de DEFENSOR 

PÚBLICO asignado por la DEFENSORÍA DEL PUEBLO –REGIONAL HUILA, teniendo 

en cuenta que el poder cumple con los presupuestos legales del artículo 74, 75, 151 del 

C.G.P., y que reúne los requisitos del artículo 5 Decreto Legislativo 806 de 2020 hoy, 

Ley 2213 de 2022.  

 
Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

instaurada por la señora MARÍA EUGENIA SABOGAL MOTTA en contra de la 

sociedad LIMPIEZA TOTAL S.A.S., cuyo trámite se adelantará conforme a lo 

dispuesto por el Capítulo XIV, parte I del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, haciendo efectiva la oralidad de la que trata la Ley 1149 de 2007. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte 

demandada, de conformidad con lo establecido en artículo 8 de la  Ley 2213 de 2022, 

a quien se le correrá traslado de la demanda, advirtiéndose que la contestación deberá 

hacerse en la audiencia programada por este Despacho, con la prevención contenida 

en el artículo 31 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, la cual 

se llevará a cabo de forma virtual a través de las plataformas habilitadas por el C.S. 

de la J., por lo que, deberán allegar sus respectivos correos electrónicos y teléfonos 

de contacto actualizados, junto con los de los testigos que pretendan hacer valer en 

la audiencia. 

 
Se advierte a la parte demandante que a efecto de llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, en concordancia con el artículo 77 ibídem, deberá gestionar la 

notificación personal de la demandada, so pena de dar aplicación a las 
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consecuencias previstas por el parágrafo del artículo 30 del Código de 

Procedimiento Laboral. 

 
TERCERO: INSTAR a la parte demandada para que con una antelación mínima de 

diez (10) días a la fecha de realización de la audiencia, allegue las pruebas 

documentales que con relación a los hechos de la demanda pretenda hacer valer y, si 

a bien lo tiene, el escrito que verbalizará en la audiencia, haciendo la claridad que, en 

estricto sentido, la contestación debe ser verbal. 

 
CUARTO: Advertir a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 

sean decretadas, por tanto, deberán lograr la comparecencia de forma virtual de los 

testigos, so pena de prescindir de las declaraciones (art. 218 C.G.P). 

 
En caso de que las partes lo estimen necesario podrán solicitar a la secretaría del 

despacho la expedición de comparendos con el fin de obtener la asistencia de los 

declarantes. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado judicial de 

la parte demandante, al abogado CAMILO CHACUÉ COLLAZOS, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.075.289.117 de Neiva, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 271.894 del C.S. de la J., en los términos del artículo 156 del C.G.P. 

y para los fines del poder otorgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

E.AT.H. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
  

 

  

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 130. 
 

      
                SECRETARIA 
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Teléfono 8714152 
 

Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00375-00  

Demandante  GLORIA ARCE 

Demandado  DEISY VALENZUELA PEREZ Y OTRO 

  

Neiva – Huila, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por la señora GLORIA ARCE, a través de apoderada judicial, en contra de la señora 

DEISY VALENZUELA PEREZ y el señor GABRIEL DARIO ALARCÓN, cumple con 

las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, así mismo, lo dispuesto en el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, dispone la 

forma en que se otorga los poderes especiales para la actuación judicial, y el artículo 

6, impune requisitos adicionales para la presentación de la demanda. Es así que las 

citadas normativas deben atenderse al momento de decidir su admisión y, en caso 

de no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 

ibídem, que otorga la posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- No existe coherencia respecto de la fecha de finalización del vínculo laboral, 

como quiera que, en los hechos de la demanda refiere que el mismo feneció 

el 28 de abril de 2022, sin embargo, en las pretensiones indica que acaeció 

el 28 de septiembre de 2022. 

 

- En las pretensiones de condena, el apoderado no especificó los conceptos y 

montos a que asciende cada pedimento. 

 

- La parte actora estimó la cuantía, en $20.000.000, sin embargo, no justificó 

dicha sumatoria, incumpliendo lo exigido por el numeral 10 del artículo 25 

ídem. 

 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 
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Por último, se reconocerá personería a la profesional en derecho que designó la 

demandante para su representación en este proceso, al cumplir con los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

3. RESUELVE 

  

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por la señora GLORIA 

ARCE, en contra de la señora DEISY VALENZUELA PEREZ y el señor GABRIEL 

DARIO ALARCÓN, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva como apoderado de la parte actora, 

al abogado MILLER OSORIO MONTENEGRO identificado con C.C. No. 85.454.042 

de Santa Marta y portador de la T.P. No. 164.227 del C.S.J., en los términos del 

artículo 77 del C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 130. 

 

SECRETARIA 



JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA

Proceso             DESPACHO COMISORIO No.005
Procedente JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ (TOLIMA)
Radicación 41001-41-05-001-2022-00380-01
Demandante     CARLOS REINA PINZON
Demandado      FRANCISCO DIGNORIO TENORIO ESTUPIÑAN, OR INGENIERÍA

S.A.S. Y OTRO

Neiva-Huila, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

1.ASUNTO

Se encuentra al Despacho el expediente para resolver lo informado en la
constancia secretarial que antecede, advirtiendo un error por cambio de
palabras en el auto de fecha 01 de septiembre de 2022.

2.CONSIDERACIONES

Por auto de fecha 01 de septiembre de 2022, se fijó el día 13 de octubre de
2022, a las 09:00 A.M. para llevar a cabo la diligencia de secuestro; sin embargo,
se advierte que para esa fecha se encuentra programada audiencia dentro del
proceso 41001410500120210002100. En consecuencia es menester efectuar la
corrección correspondiente, dando aplicación al artículo 286 del Código General
del Proceso, que señala:

“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya
incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez
que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte,
mediante auto.

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se
notificará por aviso.

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  (Resalta el juzgado).

De la norma se extrae que en los eventos en que el operador judicial advierta un
error por omisión, cambio o alteración de palabras, puede proceder a su
corrección en cualquier tiempo. De manera que, advertido el error anotado, el
Despacho dispondrá la corrección del auto de fecha 01 de septiembre de 2022,
en los siguientes términos:

“...Y en consecuencia para llevar a cabo diligencia de SECUESTRO del
bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N°
200-122626, de propiedad de la sociedad demandada, OR INGENIERÍA
S.A.S., el Juzgado fija la hora de las 09:00 A.M. del día 26 , del mes
octubre, del año 2022…”

Por lo expuesto, este Despacho judicial,

3. RESUELVE

CORRÍJASE del auto del 07 de septiembre de 2022, dictado dentro del presente
proceso, conforme lo expuesto en la parte motiva del presente provisto, el cúal
quedará así:

“..Y en consecuencia para llevar a cabo diligencia de SECUESTRO del
bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N°

Cra 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co

Neiva-Huila
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA

200-122626, de propiedad de la sociedad demandada, OR INGENIERÍA
S.A.S., el Juzgado fija la hora de las 09:00 A.M. del día 26 del mes
octubre del año 2022 (…)”

Notifíquese y Cúmplase,

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA
Jueza

M.A.P.

Cra 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152
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PROCESO:             EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICACIÓN:        41001 41 05 001 2022 00385 00 
EJECUTANTE:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
                                  PORVENIR S.A. 

EJECUTADO:        HELI PASTRANA SUPELANO 
 

Neiva – Huila, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el demandante. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

actuando a través de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva con el fin de 

obtener mandamiento de pago a su favor y en contra de HELI PASTRANA SUPELANO, 

por un valor de $4.303.585, correspondientes a aportes pensionales obligatorios dejados 

de sufragar por la demandada, en su calidad de empleadora. 

 

Como fundamento de su petición la parte demandante, indica que la ejecutada se 

encuentra en mora de pagar los aportes pensionales de diferentes trabajadores que se 

encuentran vinculados al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por PORVENIR 

S.A., según refiere la administradora, requirió a la sociedad demandada, sin que hasta 

la fecha la ejecutada haya realizado el pago de las obligaciones en mora. 

 

Para soportar su pretensión, la parte actora aduce como título ejecutivo liquidación de 

los aportes pensionales adeudados por un total de $4.303.585; el requerimiento remitido 

mediante correo electrónico a HELI PASTRANA SUPELANO, fechado el 18 de julio de 

2022, y entregado el mismo día, a través de la empresa de correos 4/72. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Una vez se presenta una demanda ante la jurisdicción, el primer acto procesal que debe 

desplegar el juez es hacer un control sobre el cumplimiento de los requisitos formales 

para determinar la admisibilidad de la misma. 

 

Si bien es cierto que las normas que disciplinan el proceso ejecutivo laboral no regulan 

expresamente la inadmisión de la demanda y su consecuente devolución para que sea 

corregida por el ejecutante, también lo es que nada impide que, en aplicación del artículo 

28 del CPT y SS, modificado por el 15 de la ley 712 de 2001, el juez profiera auto 

inadmisorio si observa que la demanda de ejecución ha sido presentada sin sujeción a 

los requisitos previstos en el artículo 25 ibídem y que, en consecuencia, ordene la 

devolución del libelo para que sea ajustado a los parámetros legales, so pena de su 

rechazo. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del C.P.T. y S.S. dispone: 
 
"ARTÍCULO 25. Formas y requisitos de la demanda. La demanda deberá contener: 
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1. La designación del juez a quien se dirige. 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen 
o no pueden comparecer por sí mismas. 
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la 
de su representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento que 
se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si 
fuere el caso. 
5. La indicación de la clase de proceso. 
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado. 
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 
8. Los fundamentos y razones de derecho. 
9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba. 10.La 
cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 
 
Cuando la parte pueda litigar en causa propia, no será necesario el requisito previsto 
en el numeral octavo". (Subraya el despacho). 
 

Nótese que, de conformidad con el numeral 6º de la norma en cita, la parte que buscar 

ejecutar las obligaciones contenidas en el título ejecutivo debe expresar con precisión 

lo que pretende y formular por separado las varias pretensiones objeto de la demanda. 

 

Al revisar el escrito presentado por PORVENIR S.A. y confrontarlo con el canon 

normativo en mención, concluye el despacho que no cumple el requisito establecido en 

numeral 6º, pues la ejecutante no individualizó las pretensiones de conformidad con las 

obligaciones presuntamente insolutas, sino que solicita la ejecución de una suma de 

dinero que es resultado de totalizar las varias obligaciones que se pretende recaudar. 

 

En efecto, PORVENIR S.A., solicita se libre mandamiento de pago por un valor de 

$4.303.585 que, según indica, corresponde a los aportes dejados de pagar por la 

sociedad ejecutada, por diferentes periodos.  Esta forma de plantear las pretensiones 

impide la admisión de la demanda, al no haberse formulado de manera separada y 

precisa, con especificación del lapso en mora, el trabajador afiliado a quien 

corresponden los aportes y la fecha de exigibilidad de cada obligación. 

 

En ese orden de ideas, la solicitud de mandamiento de pago no llena el requisito legal 

antes mencionado, al pretender una orden de apremio por una suma total, cuando dicho 

valor no constituye una única obligación, sino que corresponde a la sumatoria de varias 

obligaciones causadas, conforme a la liquidación que aporta como prueba. 

 

Para subsanar esta falencia, la parte actora deberá precisar con toda claridad cuál es 

el monto de cada una de las obligaciones que pretende recaudar, especificando el 

capital y los períodos en mora, los trabajadores respecto de los cuales se pretende 

librar la orden de apremio, así como la fecha de exigibilidad de cada una de las 

obligaciones. 

 

Por otra parte, el apoderado ejecutante, no indicó cómo obtuvo el canal digital de la 

demandada, así como tampoco allegó la evidencia sobre la obtención del mismo. 

Finalmente, se evidencia que la parte actora obvió estimar la cuantía, incumpliendo lo 

exigido por el numeral 10 del artículo 25 ídem. 



JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

  

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152  

 

Así las cosas, dado que la demanda ejecutiva de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto exige la normativa procesal laboral, el 

juzgado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 ibídem, inadmitirá la misma y 

ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, subsane las falencias advertidas, so 

pena de su rechazo. 

 

En lo que respecta a la solicitud medida cautelar, el Despacho se pronunciará en la 

oportunidad procesal pertinente, una vez se logre satisfacer los requisitos de forma de 

la demanda aquí reseñados y de fondo en torno al título ejecutivo de conformidad al 

artículo 100 C.P.T. y de la S.S. y el artículo 422 C.G.P. 

 

Por último, se reconocerá personería al profesional en derecho que designó los 

demandantes para su representación en este proceso, al cumplir con los presupuestos 

legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DEVOLVER la demanda ejecutiva de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto.  

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, para que subsane las falencias 

advertidas, debiendo integrar la demanda y la subsanación en un solo escrito, so pena 

de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva como apoderado de la parte actora, al 

Dr. CÉSAR AUGUSTO NIETO VELASQUEZ identificado con C.C. No. 14.224.549 de 

Ibagué y portador de la T.P. No. 31.487 del C.S.J., en los términos del artículo 77 del 

C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

130. 

 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00386-00  

Demandante  KELLY JOHANA ESCOBAR CASTRO 

Demandado  IDEAS MÉDICAS AVANZADAS S.A.S. Y OTRA 

 

Neiva – Huila, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por la señora KELLY JOHANA ESCOBAR CASTRO, a través de apoderado 

judicial, en contra de la sociedad IDEAS MÉDICAS AVANZADAS S.A.S., y la 

señora MARLI ESQUIVEL ZAMBRANO, cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 25, 25A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, así mismo, lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y 

Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, dispone la 

forma en que se otorga los poderes especiales para la actuación judicial, y el artículo 

6, impone requisitos adicionales para la presentación de la demanda. Es así que las 

citadas normativas deben atenderse al momento de decidir su admisión y, en caso 

de no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 

ibídem, que otorga la posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- El apoderado actor, no precisó el monto de los derechos laborales que 

pretende condena. 

 

- El apoderado actor, en la pretensión DECIMO SÉPTIMA DE CONDENA, 

menciona al señor EDWIN PALENCIA PERDOMO, sin embargo, el mismo 

no aparece como parte dentro de la demanda. 

 

- La parte actora obvió estimar la cuantía, incumpliendo lo exigido por el 

numeral 10 del artículo 25 ídem. 

 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 
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Por último, se reconocerá personería al profesional en derecho que designó los 

demandantes para su representación en este proceso, al cumplir con los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

3. RESUELVE 

  

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por la señora KELLY 

JOHANA ESCOBAR CASTRO, en contra de la sociedad IDEAS MÉDICAS 

AVANZADAS S.A.S. y la señora MARLI ESQUIVEL ZAMBRANO, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva como apoderado de la parte actora, 

al abogado CARLOS ANDRÉS CALDERÓN CARRERA identificado con C.C. No. 

7.710.421 de Neiva y portador de la T.P. No. 140.935 del C.S.J., en los términos del 

artículo 77 del C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 
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Neiva-Huila, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 130. 

 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00399-00  

Demandante  GENER SMITH OSSO PALENCIA 

Demandado  ANGIE HERNÁNDEZ CÉSPEDES 

 

Neiva – Huila, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por el señor GENER SMITH OSSO PALENCIA, a través de apoderado judicial, en 

contra de la señora ANGIE HERNÁNDEZ CÉSPEDES, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social, así mismo, lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 

2020 y Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, dispone la 

forma en que se otorga los poderes especiales para la actuación judicial, y el artículo 

6, impone requisitos adicionales para la presentación de la demanda. Es así que las 

citadas normativas deben atenderse al momento de decidir su admisión y, en caso 

de no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 

ibídem, que otorga la posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- No existe claridad respecto de la forma y fecha de finalización del vínculo 

laboral, como quiera que en los hechos de la demanda nada se dijo al 

respecto, mientras que, en las pretensiones, se solicita la indemnización por 

el despido sin justa causa y la declaratoria de un contrato de trabajo desde 

el 14 de abril hasta el 15 de mayo de 2021.  

 

- No se indicó la dirección física ni electrónica de notificación de la señora 

JENNIFER PALENCIA, solicitada como testigo. 

 

- El apoderado demandante anunció en el acápite de pruebas arrimar al 

proceso el Certificado de Existencia y Representación Legal del Demandado, 

sin embargo, revisado el plenario se verifica que no obra copia del mismo. 

 

- La parte actora obvió estimar la cuantía, incumpliendo lo exigido por el 

numeral 10 del artículo 25 ídem. 

 

- La parte demandante no anexó prueba, siquiera sumaria, que demuestre el 

traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, obligación que 
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impone el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, - hoy, Ley 2213 de 

2022- 

 

- El apoderado actor no allegó certificado emitido por el consultorio jurídico de 

la universidad a la cual se encuentra adscrito, para efecto de determinar su 

facultad para obrar en representación del demandante, incumpliendo con la 

exigencia impuesta en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2113 de 2021. 

 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

3. RESUELVE 

  

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por el señor GENER 

SMITH OSSO PALENCIA, en contra de la señora ANGIE HERNÁNDEZ 

CÉSPEDES, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

    
 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 130. 

 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00411-00  

Demandante  CARLOS AUGUSTO OSORIO SARRIAS Y OTROS 

Demandado  SION CAPITAL HUMANO S.A.S SERVICIOS TEMPORALES 

Y OTRAS 

  

Neiva – Huila, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por los señores CARLOS AUGUSTO OSORIO SARRIAS, DIEGO ARMANDO 

FALLA SÁNCHEZ, WILLIAM ROJAS DUERO y DAGOBERTO TOVAR 

SÁNCHEZ, a través de apoderado, en contra de la sociedad SION CAPITAL 

HUMANO S.A.S SERVICIOS  TEMPORALES, INTEREDES  S.A.S  y 

solidariamente a LAS CEIBAS EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; asimismo, lo dispuesto en el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, dispone la 

forma en que se otorga los poderes especiales para la actuación judicial, y el artículo 

6, impone requisitos adicionales para la presentación de la demanda. Es así que las 

citadas normativas deben atenderse al momento de decidir su admisión y, en caso 

de no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 

ibídem, que otorga la posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- No se efectúa una tasación de la indemnización por despido sin justa causa 

de que trata el artículo 64 del CST ni en el acápite de pretensiones ni al 

momento de establecer la cuantía.  

 

- El contrato de trabajo arrimado al proceso del demandante DAGOBERTO 

TOVAR SÁNCHEZ, se encuentra incompleto, fragmentado e ilegible. 

 

- El apoderado actor allegó al proceso, pero no solicitó en el acápite de 

pruebas los certificados laborales expedidos por la empresa SION CAPITAL 

HUMANO S.A.S SERVICIOS TEMPORALES, respecto de los demandantes 

CARLOS AUGUSTO OSORIO SARRIAS y DIEGO ARMANDO FALLA 

SÁNCHEZ. 

 

- La parte actora, no allegó el certificado de existencia y representación legal 

del demandado, SION CAPITAL HUMANO S.A.S SERVICIO 
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TEMPORALES y la sociedad INTEREDES S.A.S, incumpliendo el numeral 

4 del artículo 26 del C.P.T y S.S. 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 

 

Por último, se reconocerá personería al profesional en derecho que designó los 

demandantes para su representación en este proceso, al cumplir con los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

3. RESUELVE 

  

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por los señores CARLOS 

AUGUSTO OSORIO SARRIAS, DIEGO ARMANDO FALLA SÁNCHEZ, WILLIAM 

ROJAS DUERO y DAGOBERTO TOVAR SÁNCHEZ, en contra de la sociedad 

SION CAPITAL HUMANO S.A.S SERVICIOS TEMPORALES, INTEREDES S.A.S 

y solidariamente a LAS CEIBAS EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva como apoderado de la parte actora, 

al abogado LUIS HERNANDO CALDERÓN GÓMEZ identificado con C.C. No. 

7.729.039 de Neiva y portador de la T.P. No. 184.500 del C.S.J., en los términos del 

artículo 77 del C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 130. 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00412-00  

Demandante  DUVÁN ARCENIO ROJAS PALACIO 

Demandado  JOSÉ ALFREDO RODRÍGUEZ BORRERO Y  

PROYECTOS E INGENIERÍA R&M S.A.S. 

 

Neiva – Huila, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por el señor DUVAN ARCENIO ROJAS PALACIO, en contra del señor JOSÉ 

ALFREDO RODRÍGUEZ BORRERO y la sociedad PROYECTOS E INGENIERÍA 

R&M S.A.S., cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 

72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; asimismo, lo 

dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022. 

 

Del mismo modo, se pronunciará sobre la solicitud de medida cautelar de reintegro 

laboral.  

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, dispone la 

forma en que se otorga los poderes especiales para la actuación judicial, y el artículo 

6, impone requisitos adicionales para la presentación de la demanda. Es así que las 

citadas normativas deben atenderse al momento de decidir su admisión y, en caso 

de no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 

ibídem, que otorga la posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- El actor no estableció pretensión alguna en la que se solicite la declaratoria 

del vínculo laboral alegado, así como tampoco señala el día, mes y año de 

los extremos temporales de la relación laboral. 

 

- No existe claridad en qué calidad demanda a la sociedad PROYECTOS E 

INGENIERÍA R&M S.A.S., si como empleadora o como responsable 

solidaria.  

 

- No se precisan los montos de cada uno de los derechos laborales que 

pretende. 

 

- La parte actora no allegó el certificado de existencia y representación legal 

del demandado, PROYECTOS E INGENIERIA R&M SAS, incumpliendo el 

numeral 4 del artículo 26 del C.P.T y S.S. 
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- El actor, reseñó en el acápite de pruebas, pero no aportó al plenario la 

documental que denominó “Copia de incapacidades generadas. 

 

- El actor arrimó certificado expedido por Proyectos e ingeniería, sin embargo, 

el documento no fue solicitado en el acápite de pruebas. 

 

- La parte demandante no anexó prueba, siquiera sumaria, que demuestre el 

traslado por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, obligación que impone el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, - hoy, Ley 2213 de 2022-. 

 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 

 

Ahora bien, en lo correspondiente a la imposición de medidas cautelares en proceso 

ordinario laboral, se debe observar lo consagrado en el artículo 85 A del C.P.T. y de 

la S.S., que dispone: 

 

“ARTÍCULO 85A. Medida cautelar en proceso ordinario. Cuando el demandado, en 
juicio ordinario, efectúe actos que el juez estime tendientes a insolventarse o a 
impedir la efectividad de la sentencia, o cuando el juez considere que el 
demandado se encuentra en graves y serias dificultades para el cumplimiento 
oportuno de sus obligaciones, podrá imponerle caución para garantizar las 
resultas del proceso, la cual oscilará de acuerdo a su prudente juicio entre el 30% y 
el 50% del valor de las pretensiones al momento de decretarse la medida cautelar. 
En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, se 
indicarán los motivos y los hechos en que se funda. Recibida la solicitud, se 
citará inmediatamente mediante auto dictado por fuera de audiencia a audiencia 
especial al quinto día hábil siguiente, oportunidad en la cual las partes presentarán 
las pruebas acerca de la situación alegada y se decidirá en el acto. La decisión será 
apelable en el efecto devolutivo.” (Subrayado y negrilla propio) 
 

Conforme la norma transcrita y al verificar que la solicitud de medidas cautelares no 

se ajusta al canon legal, por cuanto no indica los motivos y los hechos en que se 

funda, es decir, no explica la situación a partir de la cual puede considerarse que la 

demandada está realizando actos tendientes a insolventarse o a impedir la 

efectividad de la sentencia, se despachará desfavorablemente la petición. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

 

3. RESUELVE 

  

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por el señor DUVAN 

ARCENIO ROJAS PALACIO en contra del señor JOSÉ ALFREDO RODRIGUEZ 

BORRERO y la sociedad PROYECTOS E INGENIERIA R&M S.A.S. por las 

razones expuestas en la parte motiva. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: DENEGAR la solicitud del decreto de la medida cautelar, conforme a lo 

motivado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 130. 

 

SECRETARIA 


